
 

 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA N° 5536 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1°) AUTORIZASE  al Departamento Ejecutivo Municipal, a convenir  con la 

Administración  Federal de  Ingresos  Públicos, dependiente  del Ministerio  

de Economía  y Producción  de la Nación , la venta  de los inmuebles  

designados  catastralmente  como Circunscripción 02, Sección 02,  Manzana  

224, Parcelas 01 y 02, sitos  en el Centro Cívico Municipal  en la intersección  

de calle Pellegrini  con Boulevard  9 de Julio , en la suma total de Pesos 

OCHOCIENTOS MIL ( $ 800.000,00), pagaderos  de contado  contra la 

suscripción  de la correspondiente  escritura  traslativa  de dominio .- 

  

Art. 2º)   El  Departamento Ejecutivo   Municipal  deberá  informar  al   Honorable  

Concejo Deliberante  el destino de los fondos  obtenidos  por la citada venta .  

 

Art. 3°)  PROTOCOLICESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los tres  días del mes de octubre  del año dos mil seis.- 

 

 

PROMULGADA : Mediante Decreto Nº 245 /06 , de fecha 06  de octubre de 2006.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  

San Francisco, 06 de octubre  de 2006.- 

 

 

 


